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Se suscribe a este Periódico en 
la imprenta de CAl'.i ALi\A, 1 
JIMllNEZ, calle de la Pescaderi?, 
frente al Parador del Doran,

Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Redaccioty 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.

GOBIMkO DE LA PROVLNCIA DE BURGOS PARTE SEGUNDA.

ARTICULO DE OFICIO
De las atribuciones de los Tribunales, y modo de ejer

cerlas.

S. M.laReina (Q, D. G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

TITULO PRIMERO-
Atribuciones gubernativas.

De los partes sanitarios de jos días 20 y 21 que se ha
llan domaniliesto en la Secretaría del Exento. -Ay unta míen 
tu para el que quiéra examinarlos, resulta lo siguiente-:

Enfermos de los dias anteriores. ....... 21

Invadidos el 20 En la Ciudad.................. ... , . . 1

Id. el 21. ...... En los' tamo». ........ 1

Total..........................................................  23

Muertos...

n i i /En la ciudad. . . ..............................3 1Dados de 8? , . ,, V ,,, <¡ín ios barrios.................. . . . . 2 > b
ciílclcc./jk-i* 4 \

(Miniares1 ,)

Quedan existentes. . .................................. 17

Burgos 21 de setiembre de I855.==I)omingoSaayedr¿¡.

CAPITULO I.
Peí Presidente y Ministres (leí Tribunal,

■SECCION PiUMBElA.

Pe1, Presidente.
Art. 17 El Presidente tendrá á su cargo la convocación del 

Acuerdo y déla Sala, cuyas diseusjoues dirigirá, dando la preferen
cia á los asuntos mas urgentesé interesa-ule.-', y prucur.ndo hacer 
compatible estos despachos con el pin ticular lie las scc.i'i-nc»»

Alt. id. Publicará el Presidente en Sala 1 is im.viJei cías <h íii.-i- 
tivaS. después de firmadas, y haciendo que el Sem Líiio parí rular 
dé la imsma autorice la publicación»

Art. 19. Ei góbieruo interior del Tribunal estará, seguir se es
tablece en el art. 22 de la O. deaan/.a, á cargo del presi-eule, el cual 
velará por la couservaciun del orden y por el cumplimiento de I. s 
obligaciones que iespeclivapienl» se couíiercn á ios Ministros y re
mas empha les.

Ari. 2O.,: El Presidente tendrá á sus inmediatas órdenes al Secre- 
ia-i'io'.vem ral, podiendo, .cuando lo considere útil al servicio, llamar 
á su despacho á cualquier Milili tro ó.empleado di I 1 i.ibinal,

Art. 2!. El Presidente distiiJmirá la correspondencia que se re
ciba cu el Tribunal, y autíiiizará precisa-mente toda laque sediiija 
...l'Gidiirrco, Presidentes de los Cuerpos colegislador< s, Presiden!, s 
de ios l'i diluíales supremos, incluso el de Cuentas del Remo, y ai 
Süpei intendente gnneral respectivo.

Ar¡. 22, Por conducto dt j Presidente dnigirán al Ministro en -

Continúa el reglamento para la er/reveion de la ordenanza (le los Tri
bunales de Cuentas de Ultramar de 30' de abril de 18uo.

Alt. (3. Desde la publicación de este Reglamento no habrá 
en el Tribunal mas emplea dos que los de’plsnta, cesando los q ie 
existen en,clase de agregados ó supernumerarios. El Tribunal sjií 
embargo podrá admitir hasta el número ido ocho aspirantes que no 
disfrutarán sueldo ni retíibueion alguna.

Art. tí. Los empleados dé cada categoría se distribuirán pro
porcionalmente «ñire las-secciones, asignándose á la secretaría ge
neral los que fueren necesarios, y en su caso lamió n el archivo.

Art. 15. El 8ecrelarlo general será sustituido °ii ausencias v en
fermedades por el Contador decano.

Ai t. 16. Todos los emóleos del Tribunal son incompatibles con - 
el desempeño de cualquiera otro y con el de comisiones ó encar
aos en alguno de los ramos de Gobernación, Adminislraeiotl y Con
tabilidad de las respectivas islas,-en las misma forma que acerca deli 
Presidente y Ministros ss establece en el art. ib de la Ordenanza, i

earg.ai'o ilcl Despacho xle L'ilramar, .el Acuerdo, la Sala, los Milili
tros v em¡ irados, sus consultas, solicitudes y quejas, salvo las que 
fueren coi.ua ei mismo Presidente.

Ait. 23. Coi responde ademas al Presidente:
'Puntero. ')ar cúei.la <d Ministro encargado del Despacho de Ui- 

tr.ima'roe a, vacantes y tomas de posesión de los dcslitiosde Rea[ 
uóitibrajííieni.o.,

Segundo, IL-cihir las escusas de asislencia de los Ministres y em
pleados d. I ¡ rihmi.d.

Tercero. (ámeeder á los mismos 15 dias pava ausentarse con li- 
erm-ia v hasta un mes coir'justa causa, pero dando en este último 
casó ciieuia ril Supermleiidenle genéral.

Cuarto. Cuid o, bajo su inm<ít ala responsabilidad, de la puntual 
asi .ten ia délos Mu'.isiios y empl-ailos de todas las dependencias, y 
del hium drdeu de los trabajos en general.

'Quinto. Oír las quejas que dieren bis interesadlos sobre retardo 
en el despacho di- los i'epondientes .y abusos que meiezcan parrivnlar 
providencia, poniéndolo, cuando el caso lo requiera,-en conccímicn-

coi.ua
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Art. 24. El Presidente necesita Real licencia para aumentarse por 
mas de 1 5 dias;'pero podrá hacerlo voluntariamente por tiempo mas . 
corto, poniéndolo en conocimiento del Superintendente geneial.

SBCCIOX SEGUNDX.

De los Ministros Jefes de las Secciones.
Art. 25. El Presidente y Ministros como Jefes de sección ten

drán á su cargo el gobierno interior de la suya respectiva, cuídala 
de que los empleados en la misma asistan con puntualidad á las 
horas designadas por el Acuerdo; que se ocupen asiduamente en el 
desempeño de sus deberes, y de que observen con exactitud las dis
posiciones de la Ordenanza y de este Reglamento en la parte que 
les concierna.

CAPITULO II.
Del Acuerdo. ,

Art. 26. Corresponde al Acuerdo ademas délas funciones de
terminadas en el articulo 27 déla Ordenanza:

Primero. Circular á quien corresponda los Reales decretos y 
órdenes que se le comuniquen relativas á objetos de sus atribuciones.

Segundo. Suspender de empleo y sueldo á . los empleados que 
dieren lugar á ello, procediendo gubernativamente de un modo 
enálogo á lo que respecto de los empleados de Rentas de la Pe
nínsula establece el capítulo 12 de la instrucción de 25 de enero 
de 1850.

Tercero. Proponer la separación absoluta de los emplea ios cuan
do para < lio hubiera justa causa, asi como la jubilación de los mis
mos que, imposibilitados para el servicio, puedan optar á ella con 
arreglo á la legislación de la materia.

('.liarlo. Conceder licencia á los Contadores y demas empleados 
del l'ribiinal por término de dos meses, dando de ello conocimien
to al Superintendente general.

Las licencias que se soliciten por mas tiempo ó bien para [asar 
á la Península ó al extranjero, se consultarán con el Ministro en
cargado del despacho de Ultramar.

Quinto. Aprobar las cuentas de gastos del Tribunal y sus [le
pen.leticias.

Art. 27. Para que el acuerdo pueda lijar con acierto la dislribu- 
eion anua! de los trabajos que previene el art. 33 de la ordenanza, 
tendrá á la vi-la un estado, que formará la secretaria general, de 
lis cuentas ingresadas en el año último, de las fenecidas y pen
dientes de examen ó repasos con la debida separación de secciones 
y con arreglo á las noticias que al efecto pasen estas dentro de los 
primeros odios dulas dé cada ano.

Dd estado que sirva de base á la distribución de trabajos, se 
dirigirá una copia al Superintendente general.

CAPITULO III.
F" De la autor idad disciplinaria del Superintendente general.

Art. 28. Corresponden al Superintendente general, como 
Autoridad superior del Tribunal en lo disciplinario de su régimen 
interior y sus emplearlos,! virtud de lo dispuesto en los articulo..- 
(58, 73, 7i y 75 de la ordenanza, las facultades siguientes:

Primera. Vigilar el método (pie se observa en la distribución v 
desempeño de los trabajos, llamando la atención del acuerdo acerca 
de lo <pie en este punto sea digno de reforma.

Segunda. Visitar las dependencias del Tribunal cuando lo juzgare 
conveniente. ’

tercera. Oír la., quejas que le dieren los interesados sobre re
tardo en e| despacho de los expedientes y abusos que merezcan par
ticular providencia. Para que en estos casos pueda acordar resolu
ción, es preciso que las qmjas se hayan dirigido primero y sin 
resultado provechoso al Presidente dvl Tribunal, en virtud de la 
facultad con e li la á este por el párrafo quinto del art. 23 de este 
reglamento.

Cuarta. Suspender de empleo y sueldo al Secretario Contado
res y de mas empleadas que dieren lugar á ello, oyendo previamen
te el informe del Tribunal y siempre que so trate de hechos que no 
hayan nido ya objeto de censura por parte del acuerdo.

Q •»»»♦*- Proponer al Gobierno la absoluta sepuraeie» tle los

empleados cuando sean graves los hcchos'á que se reíit c L facultad 
anterior, y teniendo en ambos casos presente, para cahíicui la grave
dad y dirigí la instrucción del e.xpedieírle, lo que se dispone en <¡i 
capítulo i 2 de la instrucción ya citada de 25 de enero de ISot).

Sexta Resolver los expedientes de licencia délos Ministerios y 
empleados del Tribunal, siempre que por los interesados se acuna 
a su autoridad en queja, por la delegación, ó el Fiscal deduzca 
esta por la inconveniencia de la concesión hecha por el Tribunal.

Sétima. Requerir el Presidente del Tribunal cuando abusare de 
la facultad que le concede el art. 2i del reglamento, dando cuenta 
al Gobierno caso de ser infructuosa la amonestación.

Octava. Amonestar al Fiscal del Tribunal cuando ic desvie del 
cumplimiento de sus deveres, y en casos dados en que la gravedad 
de los hecos lo exija, formar con toda escrupulosidad un espediente 
instructivo que deberá remitir al Gobierno, proponiendo, si para 
ello hubiere menester, la suspensión ó separación del mencionado 
Fiscal

Novena. Exigir del Tribunal las noticias y estados que futren 
necesarios para cumplir cotí lo dispuesto en el articulo 73 de la 
ordenanza del mismo.

Art. 29. El Superintendente se abstendrá, al conocer de las 
quejas que se eleven á su autoridad, de dictar resolución alguna 
que afecte á las cuestiones de responsabilidad civil, criminal ó 
administrativa, (¡ue se agiten como principales en los expedientes 
de la privativa competencia del Tribunal, limitándose al hecho 
puramente disciplinario.

Art. 30. Guando el Superientendenle vi-íle las dependencias del 
Tribunal, será considerado como la única Autoridad en lo 
disciplinario, y por tanto .no podrá constituirse el acuerdo para 
conocer' de los hechos que entonces tengan lugar ó se denuncien. 
Si se denunciare algún hecho acaecido ya v juzgado por el Acuerdo, 
se limitara el Superinledenle, si estimase injusta la resolución, á 
manifestado asi al Tribunal, haciendo la. observaciones oportunas 
para que >e tengan presentes en lo sucesivo.

Art. 31. Se llevará- en la secretaría general un libro foliado y 
lubricado por el Superintendente, que se denominará < Registro de 
acuerdos de disci dina, superior.» En él se insertarán:

Piimero. Go ias de todas las comunicaciones <|u- por vi lud de 
las facultóles concedidas en este capítulo se dirijan por el Stt- 
perinten lente al Tribunal.

Segundo. (Ju extracto ¡le las resoluciones del acuerdo á eslis 
comunicaciones, El extracto se pondrá precisamente al tnárgen de 
los copias.

Art. 32. Llegado que sea el caso previsto en el artículo 75 de 
la ordenanza. se exigiiá por el Súpei'intendente al Tribunal una 
certiícácimi de lo qué nzspéctó de él deba constar en el Registro 
de que habla'el artículo anterior, á íin de acoin, atiar al expedí, ríe,

Si la certificación que es le ex í liece liie.-e á sil juicio inexacta 
ó incompleta, podrá sin perjuicio de unirla ai expedí ule, designar 
á uno de los .Contadores del Tribunal para que con presencia del 
libo certifique de nuevo.

Art. 33. Guando el Snie-rioU-ndente nhser aro desatendidas 
las prevenciones que dirija al Tribunal, dará inmediatamente cuenta 
al Gobierno y redoblará la vigilancia que le está encomendada.

TITULO SEGUNDO.

Atribuciones administrativas.
CAPITULO I.

De las atribuciones del Acuerdo en materia de cuentas.
Art. .34. Para que el Acuerdo pueda ejercer la facultad 

consignada en el párrafo primero art. 12 de la Ordenan
za, deberá el Secretario general presentar el último día de 
carta mes un estado expresivo de las cuentas que han de
culo ingresar durante el mismo^ dp las que se hayan reci
bido y de las que hayan dejado de presentarse. Él Acuer
de pasará una copia de este estado al fiscal para que pee- 



da ejercer las funciones que le cpufi re el ar . -.me .

O,d¿'ia35 " El Acuerdo, bien de oficio, bien con presen-
• Áfp bf aeslion que promueva el fiscal, acordara el re- 

arreglo a ;o que pre-
'ilAriel361' Ánieíde “oÍdaTíontra los morosos el apre- 

mio que establece alarl. 16 dé la Ordenanza, había de

«Cas resoluciones del Acuerdóse comunicarán 
á los Jefes de los morosos por la Secretaria geaeial

Alt 98 En las comumcacumcs quese diajana os cus 
en virtud del articulo anterior, se le, exigua:

1. " Que acusen el recibo, manifestando hallarse 
puestos á cumplir con lo mandado.

2. Que den parte del resultado a,

86 3*“dQue al pa"te acompañen certificación de la diligen
cia de requerimiento á los morosos que estos uebeian 

firmar.
Art. 39. Los 

mino senaiaiio pui ci «vuuluv ----- , • ,que menciona Id arlicuic amermr, aeran . re™ d„, <
¡Lmu minora establecida en los artículos 15 y lo de .a
Ordenanza.

4^-—- ------
ñas independientes de

Art 47. La censura que deben formular los Contado
res cm, arreglo al mencionado art. 34, la extenderán pre
cisamente á continuación de la cuenta examinada, usando, 
cuando no ocurriere reparo alguno, la formula siguien 
«Examinada la presente cuenta con sugecion a I que 
previene el art. 34 de la Ordenanza de 30 de abril de 
¡855, no aparece reparo alguno que impida su P 
cion.n (Fecha v firma entera.) Si el Ministro Jfe hallase 
arreglada la censura, pondrá el decreto siguiente: «Con
forme, esliéndase la censura final y dése cuenta en Sala.»

Art 48. Si el Ministro Jefe hallase que el Contador pa
deciera alguna equivocación ó falta en el examen de la 
cuenta, decretará qve vuelva á la mesa para la correccio 
^“IrL^i^Cuando íos Contadores hallen defectos en las

p! nhzo une cuentas, extenderán á continuación con la debida clari- 
' q ' . dad los reparos que procedan, fundándolos y citando la 

bisposiciones legales infringidas. ,
Examinados por el Ministro Jefe, decretara si los hada 

conformes, la remisión de una copia á quién deba come
tarios, señalando para esto un término que no podra ex-

de qué hace roéVito el párrafo anterior, se autorizará con 
¡a firma de! Contador con el Visto Bueno del Jefe, dea 
sección quien la dirigirá con oficio al Jefe inmediato ..i 
que deba solventar los reparos, para que tenga lugar la

I 1

Ar? 50 Cuando los responsables de las cuentas sean 
personas independientes délos Jefes de la Administración 
Liles emplazara por la Secretaria general, entregándoles 
el pliego de reparos con arreglo a lo dispuesto en e ai t. 
39 de la Ordenanza. Igual procedimiento teñ irá lugar 
cuando se ignore el domicilio de los responsables.

Art. 51. Los emplazamientos, cuando se ignoie el - o 
micilió, se publicarán en el periódico oficial. insertándose 
un ejemplar en la tabla del Tribunal, y remitiéndose otro 
al Jefe del distrito á que corresponda la cuenta paiasu 
mavor publicidad. . .

Afl. 52. La Secretaria general pondrá en conocimicn- 
lo del Ministro Jefe de la sección respectiva el resultado 
délos emplazamiento». El Ministro Gefe de la sección pr< - 
cederá en seguida á lo que se previene en e¡ art. - ce a 
Ordenanza. ,
' A'! 53 Cuando los Ministros Gefes de la sección re
ciban el aviso de la Secretaria .le no haber sido contesta
dos los reparos que deben serlo por ausentes cuyo üouii 
cilio se igsure, lee señalaran un nuevo plazo P1"'* ''li!' 
cai to si cal^n en el límite que establece el art. 38 de la 
°! Art 54.'Terminado el plazo señalado para contestar 
los'reparos, se procederá por los Ministros Jefes de la 
manera siguiente: . . .

Si la falla procede de los Jefes ü oficinas publicas ot- 
rán cueut a la Sala para la resolución que indica el ai- 
lícult) 41 de la Ordenanza.

Si procede de los interesados, obraran con arreglo 
á loque previene el art. 42 de la misma Ordenanza.

Ail. 55 Si los Contadores conceptúan comp elamen e 
solventados los reparos, pondrán la calificación de ello, a 
continuación de la cuenta y la pasarán al Ministro Jefe de 
la sección. . . .

Art. 56. Si el Ministro Jefe de sección, después de 
examinada la cuenta calificada por el Contador, hallare 

I falla ó descuido, procederá en los términos expresados en

[ios por ei nwiniu
la remisión de una copia á quien deba coule,-

NS&* 5SÜ Sí a «á. 3* » u o*-.. u
. , , ll — 

misma manera establecida en 
OrAitanto' Si los que deben rendir cuentas son perso
nas independientes de la administración y sus gefes, y se 
ignora su domicilio, se les emplazara por la secietai la 
neral, con apercibimiento de pe juico. Si no compaie- 
ciesen por virtud de los emplazar» culos, ó desoocdu ic- 
sen manifiestamente las prevenciones del Iriouaa.l. s. ,c _ 
apremiará con multa, forma, ion de cuenta a su eos a: y 
en su caso se pasara el tanto de culpa por la desobedien
cia al Tribunal competente para que proceda a la loima 
cion de causa. . . T .

Alt 4I. Verificada la pre&entacmn de cuentas al ln- 
bnnal,* queda á cargo d.-l presidente darles el curso que 
previene el art. 32 de la ordenanza, cumplidas que sean 
las obligaciones impuestas á la secretaria.

Art 42. Para que por el acuerdo se pueda préparai 
el espediente de responsabilidad á que se refiere el art. I t 
de la ordenanza, está obligada la Sala a remitir a Societa
ria general, según vaya fallando las cuentas, mía copia 
autorizada (le los cargos que resulten contra el Superin 
tendente genera! por extralimilacion de sus funciones.

Art. 43. El acuerdo cumplirá precisamente, lo ma- 
tarde en primero de marzo de cada año, con las prescrip
ciones de losiarlículos 13 ) 14 de la Ordenanza.

Art. 44. ‘ Las propuestas, informes y consultas que st 
resuellan por el Acuerdo, se firmarán por el PresidenL 
v Ministros que hubieren asistido á el. 

CAPÍTULO II.
De la Sala y secciones en el e$ánxen y juicio de las cuenlae. 

SECCION PIU.M3RA, 

Del eocánnn de escuelas.
Art. 45. Al momento que los Jefes de secci. n reciban 

las cuentas que les atribuya el Presidente del Tribunal a 
á virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ordenanza, dis- i 
pondrán que se anoten er el registro y se carguen y pa
sen á las mesas de examen.

Art. 46. Los contadores anotarán en sus registros es
peciales las cuentas que vayan recibiendo, y procederán á ( 
^deí.,ap.fd^ prme,,e"arliCUl093Í J S"1 =i « de ^amento.



Ári. '57. Cuando el Ministro Jefe de la sección, se halle 
conforme con la calificación del Contador, pondrá el de* 
crtitp- «Conforme, extiéndase la censura final y dése cuen 
la en Sala »

Arl. .58. Cuando la censura de calificación ofrezca 
nuevas observaciones por parte del Contador, las exten
derá fundándolas á continuación de lo obrado en la cuen
ta; y prévia la conformidad del Ministro Jefe, se tünyira 
copia déla expresada calificación al interesado con seña
lamiento del plazo que establece el arl. 12 de la Orde
nanza.

Arl. 59. Recibida la contestación ó terminado el plazo 
para darla, se. procederá por el Contador, á virtud de de
creto del Jefe, á la calificación definitiva.

(Se sonlinuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

El filmo. Sr. Director general de instrucción pública, 
con fecha 10 del q^é rijo, me dice lo siguiente:

«Se hallan vacantes en las Universidades de Madrid, 
Sevilla, Santiago y Zaragoza, las cátedras de fundamen
tos de la religión y lugares teológicos é instrucción de teo
logía dogmática, doladas con el sueldo y ventajas que con
cede á los catedráticos de escala la legislación v gente v 
mandadas sacar a oposición por Real orden de -í- del 
actual.

Para ser admido á la oposición de dichas cátedras se 
necesita:

■i." Ser español.
2. ° Tener la edad de 2 Laños cumplidos.
3. e Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
A.® Ser Doctor en la facultad de teología.
Los ejercicios se verificarán en la Universidad centra! 

án-te el tribunal que al efecto se nombre y consistirán en 
las pruebas de idoneidad que exige el título 2." de la sec
ción 5.“-del Regjamentb aprobado por S. M. en 1@ dé 
setiembre de 18;>2, debiendo los aspirantes presentar en 
esta Dirección geueill ¿n el término de dos meses á contar 
desde la fecha de este anuncio, sus oportunas instancias 
«liicmnenladas completamente con los títulos . respecti
vos y relaciones de . méritos y servicios en la',míeJi- 
geucia de que pasado este plazo no se admitirá solicitud 
alguna atrn cuando sea de fecha anterior*

Lo que se inserta Cu los Boletines oficiales de las pro— 
\iiicias de este distrito Uíiivérsilariñ á los efectos o¡)oi tu
nos. Valladolid 15 de-setiembre-de 1855. — El Viré-Uré
ter,, Di. I). Blas Lardo-,

En el juzgado de primera instancia de Villadiego en 
esta provincia-, se halla vacante por fallecimiento de Don 
¡ icasio La‘u¡4(:l, .el-oficio de procurador que descmipeña* 

, en el mismo;, y se anuncia al público para que en el 
termino de quince dias acuda ,á solicitarle, ios que se 
ciean adornados de los requisitos necesarios,

. Comisión superior de. in truccimi primaria de la Pro
vincia de Alava.

bacante la escuela de párvulos-qurn sostiene el Ayunta 
miento de esta Capi'a'. qpe |¡a .),> s,>r dirigida por úh 
maestro de instruí ció(i primaria auxiliado prtr su esposa, 
consistiendo su dotación en 50UU reale» aauáiés y casa li-i 
bre, y á. finí de proceder ea la elección con el may or acier- |

tose ha señalado el día 7 de Octubre próxS mo para el- 
exámen especial, que la misma corporación desea verifi
car con aquel objeto.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes es la Secre
taria de este comisión, con tres dias de antelación por |0 
menos al designado: aconpañando su fé de bautismo para 
-iCfedi'arque lian cumplido 21 años, de edad copia del título 1 
que los h-ibiliie para el desempeño de la enseñanza, certifica, 
cion de buena conducta y fé de casados; en la inteligencia 
deque el que omitiese cualquiera de estos documentos no 
sera admitido al concurso.

Vitoria 18 de setiembre de 1855.==El Presidente, Ce- 
non María Adana.-—Ricardo de Medina, Secretario.

Se hallan vacantes las Escuelas que á continuacon se 
esresan

La ileí lí.a-i io <i« Qnintaiiiüa en los Ztisines dotada con SO fanecas ¿te 
ttigo, 11 li.il.umiii para . > hiaesuo y libre de. lodo impuesto.

i 1.a . ti Cuezo con 14 fau-gas de trigo y lo que ademas le corresponda ñor 
| el cargo de sacri.iaii ‘
i 1.a de Cabezón de la Sierra con 700 rs.
i La de Sta. Muría ! -I Manzano con 800 rs que se satisfarán en esta fer- 
| m; : 200 rs. en n-e áécoy 9 fanegas de tii;,o de los fondos dé Beneficencia" 

y lo restante por li. ctnílá qué corresponde' á los niños de la Escuela. ’
1 La Je Sauiibañez Z iizaguda .-->n 2000 rs. en m- ia n-<>,
1 , Los :ispjj-::ut< S á cualijiiieja <h- -.s dichas S m. OS remitirán .sus solicitu

des francas y doc.il.K-oL cas ala SÍ-ciíp.¡ría cela l.omisión Superior antes 
d o ci i 21 dei pióx-mo mes de octubre.- P. A. de la C. P., Antonio Marti- 
ii--z Acosta*, Seci < iiiíio.

Luid ¡en se ha a i .-.niela i-M-nola i'e ih.inp.icr a dotada con 
5 -0 rs- .proximami-nlti por retrilnic-io'n rleg s ñiños, dos carros
c.s.i hal.ii.n-iiiii .ara el profesor (iébc-iido los aspir.'inles pres.cuiar sus sofif 

iiH.les neutro niel léruúü.o que arriba tse si tiai.i. Burgos 18 de sctivmbre 
d - í8;i:'i.

Se halla vacante ai plaza de ciruj.iiiD.de fresno de R iotiró.n y Loranqnillo 
liñanle au enariu da iegii.i, cuya dolacion coihióUí <n 440 fanecas de tri

go ypem i ¡uo de Iniñn .-.ii.ia i, e.iS I de vaid - V l¡ In <• de conlribueion. I;.,, 
a .pir o.I. .. -liripii'.ic s ¡s s-iIícilu le. francas de norte al A-calde de Fresa , 
iui.'ia «! Li de oet.ne-• pi-oxino ,-.1 .e prov-era dicha plaza. Fresno ue 
llioliróii 1 ¿i tic seliL'iuór'c de 18 jo. :ioi.i¡.->g.i Puras.

En hi M rindad <le M.-mtíjs se hallan en cu*torfi:« tin'a /égos y áii birey de 
o .conocido dio-ño: la p- i iiera de color imñ .-no con" una estrella y" una 

espundia em-.ima dei morro; y el otro de color -ojo, alucrio de astas, con 
marco lie V en Cl auca derecha; ambo; pmyi m-.s y de edad cerr ida La per
sona que se créa con derecho acuda, al alcalde de Moulija, quien los euire- 
g.ña a sus legitimas dueños, abonando los gastos.

dm 7 de oelubre y hora de las ..ore do su mañana, -le oirá lugar en la 
i-.i.-.-li.ihitm-i.m de I) Antonio ÍL-s., .-acó d,: .tei Juan atril. 67 piso prin- 
-■Oi.i!. yi rem.il» de 21 fanegas 3 c.ñmni >es ,lfl li.-re.ia.l, sitas en términode 
esta Ciudad, adonde llaman la Cuesta del prado, per teum-ieuies al Sr. Du
que de Monlemar, de quien es administr.-Hlor, adjml.iramielas al mas v'eilUi- 
joso po-tor, bajo las eoodicióiies que se ha Ion de ma dfiesto en la escriba- 
tic b Santiago Miniguiia.

All-3, horno, Fundición y Forpis de la NUMANIINA da
I uuiesíi provincia de Soria. .

Esie establecimiento í'abrí.ia hierros dulces y éolmlos de escéicnté calidad’ j 
hs emiar-os que se le camelan deberán ir acompañados de los cm-respon- I 

ditiuies modeles o planos i'orm idos al metro á lia de que cl desempefio sea 
con la mayor peí fec citm.

Los precios serán convencionales según la importancia y forma de'los pe • 
<ii los y p.'i .niiiio ;c usos ¡o mas módicos'posiblüv

l.oseiH-argus se (lirijirau en Soria, á los Señores Lalus.i y Remon en Ma- 
df.il, a ti. Juan Salvador Herrando, calle de Capellanes, núiu. I.« ven ?ei- 
. igóZ i a I). M u-.aiio La Hipa. ,i

En la Lábrica de hilar lino que los señores Velasco y 
rompaina, acaban di? Establecer, sita en el camino Real.dc 
i1 lamia í r le al Presidio oe es|a capital, se vende estopa 
ea i ama o Mu Hilar a varios precios, siendo sus calidades 
mucho mejo;;^ y mas váralas que el lino dé este país, se- 

,’güu pelsonas inleli,gentes. . ,?i

Imp. de CARDENA Y

ciruj.iiiD.de

